
 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

1 
 

VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01667/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
  1) El día ocho (8) de junio del año dos mil once, la persona que señaló por 
nombre -------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ(SUJETO OBLIGADO), 
una solicitud de información en los siguientes términos: 
 

SE ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUIENTE: 
1.- El permiso otorgado por la Secretaria de Comunicaciones al municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México para ejecutar las obras que viene 
realizando en la infraestructura vial primaria y/o en su zona de seguridad, por 
la adecuación de los puentes vehiculares. 
2.- Los contratos de obra pública que ha celebrado el municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México con la empresa o empresas que llevan 
a cabo las adecuaciones de los puentes peatonales que existen en el 
municipio. (Sic) 

 
Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información:El articulo 

17.4 del libro decimo septimo del codigo administrativo del Estado de México 
establece este requisito de que la secretaria debe de otorga previo permiso 
para ña ejecución de obras en la infraestructura vial primaria. (Sic) 

 
Modalidad de entrega:SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud:00219/TLALNEPA/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información el 

día veintinueve (29) de junio del año dos mil once en los siguientes términos: 
 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 
que: 
se envía archivo electrónico en atención a la respuesta de su solicitud de 
información con número de folio 00219/TLALNEPA/IP/A/2011 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

2 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

3 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

4 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

5 
 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

6 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

7 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

8 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

9 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

10 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

11 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

12 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

13 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

14 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

15 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

16 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

17 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

18 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

19 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

20 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

21 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

22 
 

 



 EXPEDIENTE: 01667/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

23 
 

 

  3) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día seis (6) de julio del año dos mil once, impugnación que hace consistir en 
lo siguiente: 
 

Acto Impugnado:Se me entrego información incompleta la relacionada con el 

punto 2 de mi petición de información publica(Sic) 
 

Motivos o Razones de su Inconformidad:Que solicite los contratos de obra 

pública que ha celebrado el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México con la empresa o empresas que llevan a cabo las adecuaciones de los 
puentes peatonales que exsiten en el municipio de Tlalnepantla, a los cuales 
les faltan hojas, por ejemplo en los contratos No. TLAL-DGOP-PIM-IR-011-10, 
faltan las CLAUSULA de la CUARTA a la VIGESIMA SEGUNDA, del contarto  
No. TLAL-DGOP-PIM-IR-012-10, faltan las CLAUSULA de la CUARTA a la 
VIGESIMA SEGUNDA me fueron entregados incompletos. Siendo una 
información pública de relevancia, no es entendible el porque mutilan esta 
información.(Sic) 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número 01667/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación contra el 

recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
  6) El SUJETO OBLIGADO hizo llegar a esta Ponencia vía correo 
electrónico, la documentación que contiene el acuerdo de clasificación sobre la 
información materia de la solicitud, asimismo, los contratos íntegros. Información de la 
cual sólo se inserta en este espacio el acuerdo de clasificación: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
  El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. En 
cualquiera de los casos debe señalarse por lo menos, el nombre y domicilio del 
recurrente, el acto impugnado, la unidad de información que lo emitió y la fecha en que 
tuvo conocimiento del mismo, las razones o motivos de la inconformidad y la firma o 
huella digital, lo cual sólo tiene aplicación para los recursos presentados por escrito. 
 
  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que la 
información que pretende obtener el RECURRENTE es la siguiente: 
 

 Permiso otorgado por la Secretaría de Comunicaciones al municipio de 
Tlalnepantla de Baz. Estado de México, para la ejecución de obras de 
infraestructura en vial primaria y/o zona de seguridad, por la educación de los 
puentes vehiculares. 
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 Contratos de obra pública que ha celebrado el municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, con la empresa o empresas que llevan a cabo las obras 
publicas relacionadas a las adecuaciones de los puentes peatonales que existen 
en el municipio. 

 
Como ha quedado plasmado en los antecedentes, el SUJETO 

OBLIGADO respondió a la solicitud de información en tiempo y forma según lo 
establecido por el artículo 46 de la ley de la materia. En su respuesta entregó un oficio 
en el cual expresa brevemente que respecto al punto número uno requerido en la 
solicitud, la Dirección General de Obras Publicas no ha realizado obra en la 
Infraestructura Vial Primaria y/o Zona de Seguridad. Respecto al punto número dos 
adjuntó un archivo que contiene escaneadas cuatro (4) páginas de los respectivos 
contratos que ha realizado el Ayuntamiento respecto a las obras públicas relacionadas 
con las adecuaciones de los puentes peatonales que existen en el municipio. 

 
Derivado de lo anterior, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión 

manifestando que la información que le fue entregada está incompleta respecto al punto 
número dos de lo solicitado; motivo por el cual la litis que ocupa el presente recurso se 
circunscribe a determinar si la información entregada por el Ayuntamiento respecto a los 
contratos solicitados, se llevó a cabo de manera apegada a la Ley de la materia. 
 

TERCERO. Tal y como ha quedado narrado en los antecedentes, el 
RECURRENTE solicitó los contratos de obra pública respecto a las adecuaciones de 
los puentes peatonales que existen en el municipio. Ante ello, el SUJETO OBLIGADO 
hizo entrega de cuatro (4) de éstos contratos. Sin embargo, es de destacar que los 
contratos que fueron adjuntados al archivo están incompletos, tal y como se describe a 
continuación: 
 
1.- CONTRATO NO. TLAL DGOP-PIM-IR-011-10. 
Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado que, para la obra de: 
“Construcción de puente peatonal”, Av. Prolongación Hidalgo casi esquina con calle la 
Blanca, ubicada en la colonia La Blanca. Celebran el Ayuntamiento con Construcciones 
y proyectos GAARVE S.A. de C.V.  
 
Fue adjuntado parte del contrato, es decir, de la página 1 a la 3, y después la última 
página de número 15, por lo que no se encuentra completo. 
 
2.- CONTRATO NO. TLAL DGOP-PIM-IR-012-10. 
Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado que, para la obra de: 
“Inspección estructural2 rehabilitación y cambio de escaleras por rampas de puente 
peatonal Periférico a la altura del City Club”, ubicada en la colonia Valle Verde. 
Celebran el Ayuntamiento con Fuerza y Presión Hidráulica S.A. de S.V. 
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Fue adjuntado parte del contrato, es decir, de la página 1 a la 3, y después la última 
página de número 15, por lo que no se encuentra completo. 
 
3.- CONTRATO NO. TLAL DGOP-PIM-IR-013-10. 
Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado que, para la obra de: 
“Modificación del puente peatonal (cambio de escaleras por rampas) en Av. de los 
maestros esquina andador (Cristo Rey) – Mariano Escobedo” ubicada en la colonia San 
Andrés Atenco ampliación.Celebran el Ayuntamiento con Fuerza y Presión Hidráulica 
S.A. de S.V. 
 
Fue adjuntado parte del contrato, es decir, de la página 1 a la 3, y después la última 
página de número 15, por lo que no se encuentra completo. 
 
4.- CONTRATO NO. TLAL DGOP-PIM-IR-014-10. 
Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado que, para la obra de: 
“Modificación del puente peatonal (cambio de escaleras por rampas) en Av. de los 
maestros esquina puestos mexicanos frente a la panificadora “El Horno” ubicada en la 
colonia Lomas de San Andrés Atenco. Celebran el Ayuntamiento con Construcciones y 
proyectos GAARVE S.A. de C.V.  
 
Fue adjuntado parte del contrato, es decir, de la página 1 a la 3, y después la última 
página de número 15, por lo que no se encuentra completo. 
 
5.- CONTRATO NO. TLAL DGOP-PIM-IR-014-10. 
Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado que, para la obra de: 
“Modificación del puente peatonal (cambio de escaleras por rampas) en Av. de los 
maestros casi esquina con calle Norte” ubicada en la colonia pueblo de San 
Andrés.Celebran el Ayuntamiento con Construcciones y proyectos GAARVE S.A. de 
C.V.  
 
Fue adjuntado parte del contrato, es decir, de la página 1 a la 3, y después la última 
página de número 15, por lo que no se encuentra completo. 
 

Ante la falta de entrega de los contratos completos, se establece que el 
SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de los mismos, tal y como lo solicitó el 
particular. 
 
  CUARTO. Es de considerar que aunado a que se hace entrega 
incompleta de los contratos, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de una versión 
pública en la que protege lo que considera son datos personales y si bien no hizo 
referencia a alguna a la clasificación de información, de acuerdo a comunicación 
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telefónica sostenida por integrantes de la Ponencia, se hizo del conocimiento de la 
existencia de un acuerdo de clasificación sobre los datos personales existentes en los 
contratos de obra pública, mismo que obra en este instrumento en el capítulo de 
antecedentes. 
 
  Sobre dicho acuerdo es de mencionar que si bien reúne los elementos de 
forma, no así los de fondo, toda vez que de la revisión minuciosa de los contratos 
íntegros que consisten en la información solicitada por el particular, se observa la 
inexistencia de datos personales, toda vez que toda la información contenida en dicha 
documentación se relaciona con personas morales y no físicas, para lo cual es de 
recordar que sólo las personas físicas son susceptibles de datos personales mas no las 
morales ni quien legalmente los representa.  
 

Puntualizado lo anterior, y con las atribuciones que la propia Ley de 
Transparencia faculta a este Pleno, es necesario abordar el estudio sobre la 
clasificación de la información hecha por el SUJETO OBLIGADO y que  se hizo llegar a 
esta Ponencia vía correo electrónico, sobre la información materia de la solicitud, con el 
objeto si se llevó a cabo en términos de lo que establece la Ley de la Materia, para lo 
cual se analizará el acuerdo de clasificación tanto en aspectos formales, como de 
fondo. 
 
  En primer lugar debemos considerar que de acuerdo al artículo 1 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
es objeto de este ordenamiento transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y 
garantizar el derecho de acceso a la información pública, asimismo, proteger los datos 
personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados. De tal forma que 
se aprecia que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto y admite 
excepciones y limitaciones, lo cual se plasma en el artículo 19 de la Ley en cita, el cual 
señala: 
 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será 
restringido cuando se trate de información clasificada como reservada o 
confidencial. 
 

  En estas condiciones, se aprecia que el derecho del cual es garante este 
Órgano Colegiado, se restringe en los casos de que la información a la que se pretende 
acceder, se trata de información clasificada como reservada o confidencial. 
 
  Para el caso en concreto, el SUJETO OBLIGADO indica en su formato de 
información clasificada como confidencial referente a los contratos se encuentra 
clasificada como información confidencial, ello en observancia del artículo 25 fracción I 
de la Ley, el cual señala: 
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Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información 
confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su 
naturaleza, cuando:  
 
I. Contenga datos personales;  
… 

 
  Establecido lo anterior, resulta necesario analizar lo dispuesto por la Ley 
invocada en lo que se refiere a las formalidades requeridas para la clasificación de 
información por confidencial: 
 

Artículo 25 Bis.- Los sujetos obligados son responsables de los datos 
personales y, en relación con estos, deben: 
 
I. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos 
personales y evite su alteración, pérdida, transmisión y acceso no 
autorizado; y  
 
II. Capacitar a los servidores públicos en relación a la protección de los datos 
personales.  
 
Artículo 26.- Los sujetos obligados deben sistematizar la información que 
contenga datos personales en archivos seguros y confiables bajo su 
resguardo y responsabilidad. Solamente podrá obligarse a los sujetos 
obligados a proporcionar la información personal para proteger la seguridad 
pública o la vida de las personas; dicha información será la estrictamente 
necesaria y no contendrá datos que puedan originar discriminación, sobre su 
origen racial o étnico, preferencia sexual, opiniones políticas, convicciones 
religiosas, filosóficas o de otro tipo, su participación el alguna asociación o a 
la afiliación a una agrupación gremial. 
 
En lo no previsto, los sujetos obligados estarán a lo dispuesto en la Ley 
especial. 
 
Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información 
integrado:  
I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo 
auxiliar o, del fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, 
quien presidirá el Comité. 
II. El responsable o titular de la unidad de información; y  
III. El titular del órgano del control interno.  
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El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos.  
En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la 
Junta de Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la 
Judicatura o por quien estos designen respectivamente; en el caso de los 
Ayuntamientos por el Presidente Municipal o quien éste designe; en el caso 
de los Órganos Autónomos y Tribunales Administrativos, la titularidad del 
sujeto obligado se establecerá con base en lo dispuesto en sus reglamentos 
respectivos.  
 
Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones:  
I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las 
disposiciones previstas en esta Ley;  
… 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;  
IV. Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de acceso a la 
información pública para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos 
personales, así como los criterios de clasificación expedidos por el Instituto;  
… 
VII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las 
solicitudes de información, así como de acceso y de corrección de datos 
personales, de acuerdo con los lineamientos que emita el Instituto. 
 

  Asimismo, es de considerar lo dispuesto por los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite, y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 
Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos 
Personales así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios: 

 
CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto de que la información estuviera 
clasificada, el responsable de la Unidad de Información deberá turnar la 
solicitud al Comité de Información para su análisis y resolución. 
 
CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información 
para la confirmación de la clasificación de la información como confidencial 
deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, 
debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 
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e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el 
cual se clasificó la información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho 
acuerdo; 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información. 

 
 
  De los dispositivos antes mencionados, se desprende que para la 
clasificación de información, se requiere la emisión de un acuerdo del Comité de 
Información que contenga un razonamiento lógico jurídico donde quede debidamente 
demostrado que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis 
previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar correctamente el artículo, 
fracción y supuesto que se actualiza, asimismo deben señalarse los elementos 
objetivos que acrediten el daño presente, probable y específico que la difusión de la 
información podría causar. 
 
  Respecto del análisis sobre la clasificación de información llevada a cabo 
por el SUJETO OBLIGADO, se aprecia que en el documento emitido no se contienen 
las razones particulares a la clasificación de la información, dado que el acta 
correspondiente se realizó de manera general para aprobar diversas determinaciones 
del Comité de Información y de manera muy genérica hace referencia solo a lo que la 
dirección de obras publica manifestó, para que de ahí se incorporara al  formato para la 
clasificación de la información como confidencial. 
 
  Aunado a lo anterior es de destacar que la clasificación no reúne los 
requisitos legales establecidos por lo que carece de fundamentación y motivación, 
motivo por el cual se revoca la clasificación hecha para los contratos solicitados y 
entregados en su versión pública por el SUJETO OBLIGADO,  en virtud de la revisión 
minuciosa de los contratos íntegros que consisten en la información solicitada por el 
particular, se observa la inexistencia de datos personales, toda vez que toda la 
información contenida en dicha documentación se relaciona con personas morales y no 
físicas, para lo cual es de recordar que sólo las personas físicas son susceptibles de 
datos personales mas no las jurídicas colectivas ni quien legalmente los representan. 
 

Por ello, el SUJETO OBLIGADO, en un correcto actuar deberá hacer 
entrega de los contratos solicitados por el particular en su versión íntegra, no sólo 
completos sino que se deberán poner a disposición sin testa o borrado alguno de 
información. 
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Incluso, es de señalar que la información correspondiente a contratos de 

obra pública, es información pública de oficio tal y como lo dispone el artículo 12 de la 
Ley de la materia: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 
impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 
sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 
procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad; 
… 

 
  De tal forma que es obligación del SUJETO OBLIGADO tener disponible 
en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 
precisa, sencilla y entendible esta información, para lo cual deberá privilegiar el uso de 
sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información. Ante ello, se realizó 
una búsqueda en el sitio web del SUJETO OBLIGADO para localizar esta información, 
sin embargo, se constató que no se tiene publicada ningún tipo de información 
relacionada con contratos de obra pública. 
 

QUINTO. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 
Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE 
se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en virtud de que la misma es 
incompleta en relación a la solicitud. 
 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno 
determina MODIFICAR LA RESPUESTA por la actualización de la hipótesis normativa 
considerada en la fracción II del artículo 71, en atención a que la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO es incompleta respecto a lo solicitado por el particular y a efecto de 
salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del RECURRENTE, 
SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00219/TLALNEPA/IP/A/2011Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE LA 
INFORMACIÓN QUE SUSTENTE SU RESPUESTA. 
 
 

 En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
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R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Resulta FORMALMENTEPROCEDENTE el recurso y 
FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo 
tanto SE MODIFICA LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, por la actualización 
de la hipótesis normativa considerada en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la 
materia, en atención a que la información entregada es incompleta en relación a la 
solicitud. 
 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y MunicipiosSE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00219/TLALNEPA/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE LA VERSIÓN 
COMPLETA DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA CELEBRADOS RESPECTO 
A LAS ADECUACIONES DE LOS PUENTES PEATONALES QUE EXISTEN EN EL 
MUNICIPIO, TAL Y COMO HA QUEDADO PRECISADO EN EL CONSIDERANDO 
CUARTO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

 
 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 

PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI 

GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKELGOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA VIGÉSIMA 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE AGOSTO 

DE DOS MIL ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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